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DIARIO OFICIAL 
Tlpografla Nacional. 

• Managua, D. N., Lune1 30 de Junio de 1941. Núm. 138 Al'lO XLV 

,s U M A R 1 O 
PODER l l!OISLA TIVO 

CONORESO NACIONAL 

Quedan prohibidas en la República la 
propaganda de doctrinas o sistemas po
llticos y sociales contrarios a los pr.in· 

e )-La existencia de asociaciones que en 
cualquier forma violen lo dispuesto 
en el loe. a); 

d )-El uso por nacionales o extranjero• 
de dlvlaaa, uniforme• o ln1ignla1 de 
agrupaciones politicaa extranjeraa. 

ciplos constitucionales del Estado. • • Pág. 1153 Art. 29 -Loa que infrinjan las dl1po1i· 
clon~s del arto, anterior, sufrirán una 
multa por· la primera vez, de ~ 5.00 a 

. CAMARA Dl!L Sl!NADO -

D~cima Novena Sesión Ordinaria.-(Con· 
tinúa). ·. . • . • . . • , , 

SE.CCION JUDICIAL 
Remates . • ; . • • 
Tltuloa 9upletorloa. . , 
Terreno• mnnlclpalea .• 
Denuncio de minas . , 
Patente de invención. • 
Marcea de fllbrfca . . . 
Citación de procesados • 
Avisos. • • • • 

• 1154 ~ 25.ol; por la segunda, de ~ 26.00 a 
~ 100.<-(,; ,,ar la tercera vez, de es 101.00 
a C$ 500.00 y arreato no conmutable du· 

• 1156 rante treinta días. Esta última pena, multa 
1157 y arreato, 1e aplicará por cada una de las 

• ~ ~~~ vece• en que se reincida. 
• 1159 Arto. 39-Los partidoa y asoci¡lclCines 
• 1159 políticas, con cualquier palabra que se lea 
• t 160 llame, a que se refieren loa incisos b) y e) 
• 1160 del Arto. 19, aerán dlauelto1 gubernati· ---==----- vamerlte. . 

LEGISLATIVO Arto. 49-Loa extranjeros que propa· 
guen doctrinas prohibidas por esta ley, sin 
perjuicio de laa penas establecidas, debe
rán ser exiraf\adoa 'del país por el Poder 

REPUBLICA, . Ejecutivo .. 
Los extranjeros nacionalizados, además 

SABED: de lo diapueato en· el anterior Inciso, per· 
ongreso ha ordenado lo siguiente: deráo au calidad de nacfonales, 
. DECRETO N9 119 Loa nlcaragüenaea afiliados a partido• 

LA CAMARA DE DIPUTADOS y LA DEL politlcoa de organización internacional no 
SENADO DE LA REPUBLICA DE NICARAGUA. podrán ejercer funciones públlcaa, 

DECRETAN: Arto, 59-Laa faltas a- que ae refiere la 
Arto. 19-Quedan p·roblbldas en la Re- presente ley, serán perseguidas de oficio 

úbll . y ae caatigarán gubernativamente, por las 
p) ~ª· d d d t 1 1 t 

/ autorldadea· de policía, siempre con audien· 
a - a .propagan a e oc r nas os s emas cla del Inculpado. 

polttlcos y sociales contrario• a 101 A t 6 La 1 á 1 
principios constitucionales del Eatado, m ;a~· 9-

1 
~r~aen~. eytl ser re~ a-

a su régimen republicano y democrá· áen V~ pord e d o er Jbelcu vlo6, y en rLa· 
tlco y al orden aoclal establec!do. r en gor ea e •u pu lcac n en e a 
E · Gaceta>, Diario Oficial, 

stoa ion: la doctrina comunista, los D d 1 S !6 d S 1 d 1 Cá 
1l1temas nazlsta y fascista y cualquiera ª 0 en e ª n e ea onea e a · 
otro que tienda al implantamlento 'de mara de Dlputadoa.-Managua, D. N., 20 

. de Junio de 1941. ... ~ dictaduras O q Ue lleven por Objeto SU· ·e 
prfmir, cambiar o deblllta..L la forma A. 1 

Cantarero, lf1,,,.) 
rt>publlcaoa y demócrátlca de la Re- D. P. w { 

pública, el régimen de Independencia Guillermo Sevilla Saeasa, Pictor M. 7a avera, 
de los Poderea Legi1lattvo, Ejecutivo D. S. D. S. 

y Judicial y el aufragio como funda- Al Poder Ejecutlvo.-Cámara del Sena· 
mento de organización de loa miamos; do,-Managua, D. N., 25 de Junio de 1941. 

b )-La creación y funcionamiento de par· Onofre ,Sandoval, 
tldos po

1
1hlcos dfe organización dlnter- S. P. 

• ( naclona o que ormen parte o epen- Le<Jnardo Cajina, 
'f-.. dan de partld~s polhlco1 extranjeros;. s. s. 
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Por Tanto: Ejecúteae-Casa Presidencial, 
Managua, D.N., veinticinco de Junio de mil 
11oveclento1 cuarenta y uno. 

Senador Morillo: Creo que el aeflor Pre• 
aldente ha explicado perfectamente bien. 
La nota 1e pasó en· la creencia de que 101 

Repre1entantes están al tanto del estado 
en que se encuentran las leyes que se dla
cuten. El aeoador G6mez se fué para su 
hacienda sabiendo que se Iba a ~ratar eate 
asunto. El debía haber e1tado aquí para 
presentar..au proyecto en tiempo. Ahora 

.• '' 

A. SOMOZA, 
Presidente de la República. ~} 

-~'··., \ 

LEONARDO ARGUELLO, 
Ministro de la Ooberoaclón y Anexo. 

·,¡ no e1 más que para la exportación expo· · 
-=======;==--=====-===== nlendo su1 ideas que están de acuerdo con 

Décima Novena Sesión Ordinaria au ideología. Nadie puede venir a decir 

. CAMARA DEL SENADO • 

(Continúa-2) 
Senador Sandoval: Me 1lento obligado 

a declarar que muy bueooa han_ sido 101 
discursos de lo1 Senadore1 que han hecho 
uao de la palabra, y que 1e han presentado 
en una forma técnica aparente; pero no 
voy a hacer mención de toda la dlscuelón, 
porque creo que eatá fuera del Reglamento. 
Voy a referirme a la alualón peraonal que 
me hizo el senador Morales y a la que me 
hizo el senador Moneada. El 1eoador Mo
rales dice que se le excitó para concurrir 
al debate de la ley. Se le excitó cierta· 
mente para que concurriera a debatir esta 
ley· en el punto que había dlacordla. En 
el primer debate paeó el artículo primero 
ain ninguna oposición exceptuando la del 
doctor Juan Jo1é Martínez; y en segundo 
debate puó Igualmente 110 opoalclón. .En 
seguida surgió la dlscuaióo del articulo 
presentado por el 1eoador doctor Sacaaa, 
y por eao excité a 101 aeoadores para que 
concurrieran a debatir en punto en que 
había discrepancia. La Mesa no tiene!! nin· 
guna culpa de que alguno• 1enadore1 no 
se hayan enterado del principio de la dls· 
cuslón, pues ya e1tá establecido en el Re· 
glamento que deben concurrir diariamente 
·a la1 ae1lonee. El 1enador Moneada dijo 
que no era conveniente ae procediera con 
la festinación que ae eataba obrando. Le 
ruego al 1enador Moneada que concrete 
1ua cargo1, pues para lanzarlos no basta 
1ólo abrir la boca ain prueba alguna. Yo 
exdto a todos 101 senadorea preaente1 me 
digan dónde eatá la fe1tloacl6n con que 
ha obrado la Meaa, pues ella no ha hecho 
má1 que proceder de .acuerdo con la ºma· 
yorla de la Cámara. SI el senaqor Mon· 
cada se refiere a que hay festinación por 
estar aprobado en dos debate1 el artículo 
primero, no e1 contra mi el cargo, sino 
contra la Cámara. · 

Senador Moneada: . El honorable senador 
Presidente pide que concrete yo los cargo1. 

~--• - · -- E1 preciso no conocer a los hombre• para 
~~~'-"~~ . ., hablarle• de esa manera. Yo los concretaré. 

La Mesa escribe notas y en seguida no se 
aabe lo que dicen. SI éso no ~· festlna· 
clóo, es otra coaa más grave, porque la 
Mesa obra contrariamente a lo que ha 
dicho en 1u nota. 

que no conocia el estado en que e_ataba el 
proyecto, cuando los perlódléos diariamente 
han Informado sobre eate asunto. '-

Senador Góme2: Mientras se 1igan las 
alusiones peraonales no podremos · entrar 
en. la dlacuslón básica del proyecto. Yo 
nunca he mencionado aquí a ningún sena· 
dor pt>r su nombre. Quiero explicar el 
motivo de mi viaje, a que se ha referido 
el aenador Murlllo. Tenía Imprescindible
mente que ausentarme para cumplir una 
inaplazable obligación. L~ he suplicado 
al aef\or Prealdente que eaperara mi vuelta, 
que sería muy corta, para que discutiera 
este asunto. Dejé un mamarracho escrito 
para que se conociera mi opinión, y el 
Dr. Martínez tuvo la fineza de prohijarlo 
y presentarlo. Dos o tres días estuve fue-. 
ra, como lo. ha estado algtina1 veces el 
propio senador Morillo. 

Senador Morale1: Mlentra1 no se cum· 
pla con el texto de la nota, yo mantengo 
que la convocatoria es una mentira con· 
venclooal de la Mesa, pues 1e ha excitado 
expresamente a todo1 los senadorea para 
aal•tfr a discutir una ley, y llegadq el mo· 
mento, se no• cierra la puerta arguyendo 
que ya e1tá plenamente discutida, 

Se leyó por Secretaría el dictamen de 
mayoría sobre el proyecto que trata· de la 
prelación del matrimonio civil. Se leyó el 
dictamen presentado por la Honorable Cor· 
te Suprema de J ustlcla sobre el mismo 
asunto. • 

Senador Sacasa: Uno de mis aprecia· 
bles compafteros· ha pedido -que explique 
101 fundamentos de mi moción. Se ha. · 
discutido anteriormente con bastante am· 
plltud esta proposición mía, pero no tengo 
inconveniente en reiterar, aunque sea en 
una forma somera, cuáles son las razones 
que me lmpulaaron a redactar el articulo, 
la1 que considero de notoria conveniencia. 
Ojalá algunos de mis honorable• colegas 
no me pongan oídos de mercader. Desde 
luego, está eatablecldi!- por el artículo pri· 
mero la prioridad del matrimonio civil con 
nspecto al religioso y el castigo de •.. 
($: 5.00 a <J 500.00 para el Minlatro de 
cualquier culto que celebre el matrimonio 
rellgloao 1ln tener a la vista la constancia 
de haber1e efectuado el civil. Como ya 
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eatá aprobado ese precepto, algunos aena- del principio de lalclamo del Eatado y 
dores oponente• a mi moción soatlenen que qulzáa también por la misma tolerancia 
ella viene a herfr de muerte ese artículo, general que hay a la dlveuldad de rell
que viene a poner. ep franca contradicción glones, en respeto a esa voz de la con
la ley, o aea a de6t ulr su esencia. Esta ciencia de cada Individuo, y por la nece· 
argumentación conatante de loa opo1itore1 sldad de que el Eatario regule una materia 
me ha hecho pregu nt ir: ¿Cuál ea el obje- tan Importante que constituye eae funda
tlvo de la ley? Es dar la oportunidad de mento primordial de la aocledad. que ea la 
que se le Imponga éil Mlnl1tro de cual- familia. Existiendo, pues, en nuestra so· 
quier culto o a los otros infractores una cledad Ja anomalía de que la masa d~l 
fuerte multa? Porque la modificación mía pueblo, especialmente nuestra geote aen
se reduce a la disminución de la multa. cilla del campo, cree que unléndos~ por 

No pueden decir que estamos dlscutien- medio del matrimonio rellglo10 forma un 
do y buscando los mejores términos de bogar amparado por la ley, y no alendo . -
una ley •Implemente para proporcionar un ésto verdad, aurge la conveniencia ~ ública 
instrumento que despoje de uua mayor d'! que ae establezca la prioridad del ma- . 
cantidad de córdobas ya sea al Ministro trlmonlo civil, pero no con el objeto fri
que celebra el matrimonio, a loa testigos volo de proporcionar la satisfacción de ,que 
o a los contrayentes. También se ha aoa· la autoridad civil debe preceder a la n·ll
tenldo, al mal no recuerdo, por el aen"ador glosa; no ea con el objeto de demostrar 
Murlllo, que el objeto de la ley ea prln- boatllldad á la religlén, ni de Impedir que 
clpalmente para evitar la bigamia. Habría se celebre el matrimonio religioso conforme -
necesidad de preguntar en qué consiste la a cualquier culto, nl de ponerle• obstáculos, 
bigamia o cuál es la bigamia que e1ta ley sino que peralguiéndo1e tan sólo el Interés 
impedirla? Deade luego, que el matrimo colectivo y ejerciéndose una racional super· 
nlo religioso no tiene valor ante la ley; vlgl!ancla en relación al acto trascendente 
para la autoridad civil, no puede existir del matrimonio, ae prescribe· que antes del 
bigamia al contraer matrimonio civil una religioso debe efectuaree el civil • 
persona que ya ha sido casada religioaa- Nosotros no queremos que el Estado y la 
mente. ~ero vamos adelante, suponga- Religión Católica caminen antagónlcamente. 
moa que alRulen que está unido por ma- Por lo miamo que la religión goza de li
trlmonlo reli~loeo quiere casarae cl~llmen- bertad y de otras garantías . que otorga el 

' te, dónde está el precepto en esta ley que Estado; por lo mismo, que la 1 eliglón ea un 
Impida hacerk? No lo encontramos en el factor de cultura y de buena orientación 
proyecto porque en verdad no lleva en para la sociedad; que contribuye a forta
mlra Impedir la bigamia, Se necesitaría lecer y a eatlmular el respeto a la moral, 
una disposición máa clara al respecto, me- y que es un poderoso e ~ndlscutible auxl· 

,: ··~ jor dicho una nueva dlspoalclón que pro- liar para la civilización de 101 puebloa, el 
·. hlblera a los jueces celebrar el matrimonio Eatado debe aprovecbarae de ella, debe 

civil de una persc na que esté· casada reli- caminar de acuerdo con ella y reclamar su 
glosamente, porque no ea el objeto de la cooperación para la buena organliaclón de 
ley Impedir ésa, que algún senador llama la familia· nicaragüense; y la única contrl
blgamla y que efectivamente no lo ea. buclón que le Imponemos para tan grande 
Por otra parte al la finalidad de Ja ley se empresa, es que no debe celebrarse el 
redujera a que nadie pueda caaarse por matrimonio religioso sin que antes conste 
Ja Iglesia . sin haberlo hecho antea cf. que está celebrado el civil. La multa no 
vilmente, todo quedaría subsanado con es más que un lnatrumento para esa fina· 
afrontar la multa establecida, y enton- lldad; y precilamente la honorable Cámara 
cea tendríamos que la ley seria un recurso se ha penetrado de ello al establecer una 
ineficaz para el potentado y un recurso de escala tan flexible desde es 5 ºº baata 
tremenda eficacia para la gente pobre. es 500.00, acomodable a laa circunstancias, 
Pero digamos la verdad: en la inmensa pero sin tratar de , Imponer un 1lstema 
mayoría del pueblo nicaragüense, como lo hoatll o de profundo dafto. El objetivo de 
manifestó el honorable aenador Moneada, la ley ea que ae celebre el _mayor número 
está arraigada la costumbre de unirse en posible de matrimonios conforme a la le· 
matrimonio observando los ritos de sus glalacl6a civil, ent.re personas que creen 
creencias religloaas, porque •e juzga que que realmente constituyen un bogar 
no constituyen un hogar formal, un bogar formal al contraer matrimonio rellglos:>. 

'digno de re1peto, una familia honorable si Ml artículo no tiene más propósito que 
loa contrayentes no se ligan por el vín- pérfecclonar la ley, desde luego que no 
culo de sus reapectlvas creencias rellglosaa. alempre se preaentan los mlsmc1 casos • 

. El matrimonio civil tiene carta de natura- Ocurren a vecea · ckcunatanclas eapeclales 
leza en la mayor parte de loa países clvl- y por consiguiente ea lógico, en atención 
llzado1 indudablemente por conaecuencla' a ellaa. dictar di1poalclone1 e1peclale1, La 
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excepción que 1e contempla no es para Avalúo: Mil córdobas. 
d · d t b 1 l l ¡ Urbana-Barrio Cementerio. Solar y casas, limi· 

que se e1e 8 ce e rar e matr mon ° c · tada: Oriente y Norte, calles; Poniente, Heliodoro 
vil, porque e10 seria burlar· el fin de la Gutiérrez; Sur. Felipe Oonzález Herrera. 
ley. La excepción es para que al media Avalúo: Quinientos córdobas. 
reo circunstancias especiales en el campo, Rústita •La Luz•-Cuarenta manzanas extensión, 

d l d d h bl 1 ·11 1 limitada: Oriente, Mercedes Achaverri y Esmeralda 
e1 ec r on e a ta a gente senci a, a Rojas; Poniente, camino enmedio, Guillermo Bricei'lo 
gente que carece de instruccl6o, Y de capa- y hermano; Norte, camino Sur; Sur, julio Rodrf· 
cidad para medir la trascendencia de todo1 guez y Esmeralda Rojas. 
su1 actos; la gente en donde se han conser Avalúo: Ochocientos córdobas. 

a t di l 11 ¡ ¡ Rústica •San Agustlnª-Ochenta manzanas ex· 
va O as tra e or.es re g osaa, Y 1 con tensión, limitada: Oriente, camir.o; Poniente, suce-
abono a tales clrcunsta11cla1 excepclotiale1, ción Tomás Echeverri; Norte, juan Sánchez y Sal· 
debidamente calificarlas por el Juez, se In vador Mendieta; Sur, sucesión joel Guttérrez, cami
curdere en contrav,.nci6n de la ley, pero no enmedio. · 
que a máa tardar dentro de los 15 día5 Avalúo: Cuatrocientos córdobas 

Rústica cLa Cantera•.- Una manzana extensión, 
subsiguientes se purgase la traagresión ce limitada: Oriente, camino; Poniente, Román Oonzá· 
lebrándo1e e lnscrlbiéodoae el matrimonio lez y Padres Franciscanos; Norte, Padres Francis· 
clvil,'quede entonce• reducida la multa al canos; Sur, sucesión Tomás Ecbaverri. · 

• t ¡ f Avalúo: Cien córdobas. 
mrnlmun, ya que os contrayentes n rae- fjecución: Alejandro Ortega Outiérrez contra 
torea habrían efectuado el acto que la ley José Maria Rocha. . 
quiere, o sea que 1u matrimonio esté am Oycnsc pos•uras legales. 
parado pcr la civil; y con eso habrían com Dad<? Juz.~ado Di.strito Civil. .Jinotepe! diecinue· 
probado falta de ár.imo de oponerse a la ve jumo mn ~ovec1entos cuarentmno.-01lb. Calde· ,.it:·~.' '' 
1 

• l 1 1 b 16 d 1 ·ra Raudes, Srio. 1151 3 3 ,...,._ ey, y pract camente a ce e rae n e ma- 1'111; 
trim·mlo rellgicso habría sido estímulo p~· N9 2345 ~: 
ra poner 1u hogar bajo laa leyes civiles. Dos tarde siete Julio entrante, local despacho, re· ;~, 
Se die.e que ese seria P.1 camino para bur- ~at~ráse lote terrenC? ~eis man~anas situado juri.s· 
Jar la ley. En que sentido va a resulbr d1cc1ón San ~arcos, h~1tado: Or1ent~, J?sé Antonio 
b 1 d ? e l b d l t 1 l t• 1 

Morales; Poniente, camino; Norte, H1lar10 Mercado; 
ur a a e e ran o e ma r mon o re 1g o Sur, Fidel Velásquez. · 

so En el campo, tienen obligación de ce· Valorado ochenta córdobas. 
lebrar el civil dentro de los 15 díaa; y 11 Ejecución Eduardo Ramlrez Oonzález contra Juan 
no lo hacen así, quedan Jos Infractores su· Na

0
varro. t 

. 1 ll 16 d 1 A , yense pos uras. 
Jetos plenamente a a ap cae n e rti- Juzgado Local. jinotepe, veinticuatro Junio mil 
culo 19. Solo faltaría ahora que algún novecientos cuarentiuno.-Leónidas Sánchez, Srio. 
1enador, persi1tlendo en sus argumentos, 1158 3 2 
dijera que por el hecho de poner la excep 
c16n éata 1e convertida en carácter gene
ral, dando ocasión a que la gente vaya a 
casarse al campo. para contraer el matrimo
nio civil ha•ta de1pue1 del religioso. SI 
ad fuera bendita la hora en que se me 
ocurrió formular el artitculo en diacu116n 
potque mediante lo que en él se dispone 
el matrimonio rellglo10 celebrado tendrá 
que quedar bajo el amparo de la ley civil 
para la ap1lcac16n del minlmun de la mul· 
h y se fadlitará la organización de la fa. 
mllla nlcaragüen1e 1obre Ja base juricHca 
del matrimoolo. No tienen ninguna con-
1lstencla los argumentos que se han dado 
en contra de mi moción, y por lo tanto 
pido que sea aceptado el artículo 29 pro
pues~o por mi. 

(Continuará) 

Sll~GClON JUDICIAL 

REMATES 
N9 2338 

Once mañana nueve Julio corriente año, este des 
pacho, remataránse mejor postor, siguientes finas 
situadas Diriamba y su jurisdicción: 

Urbana-Cantón Parroquia. Solar y casa, limita
da: Oriente, juan Ignacio Oútiérrez; Poniente y Sur, 
calles; Norte, Bernardo Silva y Gregorio de la Ro
cha. 

NQ 2343 
Doce meridianas diez julio próximo entrante, re· 

mataráse este Juzgado mejor postor, por el"ecución 
Enrique Oulke, contra sucesión don Guada upe Ri· . 

1 
vera, integrada a~I: Luis Fe.ruando River~ Hernán-~·· ~ ,:.~,> ·.. ) 
dez, por si, Abehno, Esperanza, jorge Rivera Her· . ·. : 
nández, por el Guardador ad-litem-doctor Edmundo , _ ; 
López, Octavia .Rivera Oonzález, por si, Maria Ri· .~-
vera Herrera de Altamirano, por si, Maria Cristina - ·, 
Rivera Guerrero, representada por su madre Hercu· ' .~,_ · . 
lana Guerrero, mitad indivisa de un lote terreno, .,-, ·:., 
más de cuatrocientas hectáreas extensión, situado 
en •tos Encuentros del Aluleª, conteniendo algu
nos árboles de caoba, y lindante: Nort~, Oriente, 
Occidente, tierras nacionales; Sur, terreno Juan Me. 
Conell. 

Base remate: Dos mil córdobas. 
Dado juzgado Distrito. jinotega, Junio diecinue· 

ve mil novecientos cuarentiuno.-R. Hazera-Anto-
nio Avilés, Srio. 1156 3 2 

NQ 2344 
Cuatro tarde del segundo dia , hábil fecha publi

cación este cartel, remataráse esta oficina, mediagua 
limitada: Oriente, José Je;ús Alvarez; Poniente, José 
Maria Borgen, calle enmedio; Norte, Humberto Mo
rales; Sur, su ·esión José María Mayorq!!in. Precio 
ciento ochenta córdobas; y lote Cementerio Segunda,· 
limitado: Oriente, lote Mercedes Oómez; Poniente, 
Inés Rlos; Nortt, Tránsito Oómez; Sur, Mauricio 
Medina. 

Valorado cuarenta córdobas. 
Ejecución César Gómez con Tránsito Oómez. . 
Oyense posturas. 
Juzgado Local Civil. Granada, 

mil novecientos cuarentiuno.-C. 
Sri o. 

Junio veintitréa 
Albert. Jarqufn, 

1157 3 2 
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NQ 2352 
Diez ante meridiana del diez de Julio venidero, 

esta oficina remataráse autom6vil Chevrolet de dos 
pasajeros, regular estado1 valorado Mil Doscientos 
Córdobas, ejecución Aminta de Aguilar, represen
tante legal sus menores bijas Margarita de jesús y 
Josefa Lea .\guilar, contra Arturo Aguilar Morales. 

Admltense propue>tas legales. 
juzgado Distrito Civil. jinotepe, Junio veinücua· 

tro, mil novecientos cuarenta y uno.-Jorge Rodrl· 
guez O., Srio. 1163 3 2 

NQ 2355 
Once mañana ocho Julio entrante, subastaráse 

solar oriente ciudad estos linderos: Norte, linea fé
rrea; Sur, Concerción Jarguin; Oriente, Ester Cor 
dero; Poniente, sucesión Cabrera. 

Ejecución: Amanda viuda Alvarez a Nicolás Cua-
rezma. 

Avalúo: Un mil córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Juzgado 19 Local Civil. Managua, velntiseis ju 

nio mil novecientos cuarenta y uno.-V. Rivas O., 
Srio. 1166 3 2 

NQ 2363 
Once de la mai'lana diez Julio corriente afto, re

mataráse al martillo loctl este juzgado lote merca
derlas embargada a Salvador Oarcla Zaldaíla, ejecu· 
ción que le sigue Víctor S. Souza. 

Oyense posturas legales. 
Dado juzgado Civil Distrito. Managua, veintiocho 

Junio mil novecientos cuarentiuno.-Pedro fernán· 
dez U, Srio. · 1168 3 1 

NC} 2362 
Diez mañana cinco Julio entrante, subastaráse este 

Juzgado finca rústica, ochenta manzanas extensión 
superficial ubicada comarca • Masigue•, jurisdicción 
Camoapa, de este Departamento. Linderos: Oriente, 
Luis Duarte; Occidente, Mallas Mora; Norte, Vlctor 
Ortega; Sur, Matlas Mora. 

Valorada: cien córdobas. 
Ejecución José Jesús Mora Arróliga contra Mo· 

desto Dávila Mora. 
Oyense posturas legales base avalúo. 
Secretaria Juzgado Local Civil. Boaco, veinticinco 

Junio, mil novecientos cuarentiuno.-José Jesús Mar· 
tlnez R, Srio. • 1169 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
NQ 2139 

Rosa Mayorga, pide titulo supletorio, fincas rús· 
ticas, limitadas: 1-0riente, Norte, Oil Narváez; 
Sur, Mariano Garcfa; Poniente, camino. 2-0riente, 
Rosa Mayorga; Poniet1te, Desideria Canales; Norte, 
Mariano Oarcfa; Sur, Isaac López. 3-0riente, Ma
riano Oarcfa; Poniente, Rosa Mayorga; Norte, Oil 
Narváez; Sur, Isaac López. 4-0riente, Ezequiel 
Sánchez¡ Poniente, Mariano Oarcfa; Norte, Gil Nar
váez y Ezequiel Sánchez; Sur, Simón Brenes y Ar· 
mando Alemán. 

Estimadas conjuntamente, cincuenta córd~bas. 
Esta jurisdicción. 
Pueden oponerse término legal. 
Juzi:ado Distrito Civil. jinotepe, ocho Mayo mil 

novecientos cuarentiuno.-A. Solórzano Oómez-
forge Rodrlguez O., Srio. 990 3 3 

NQ 2140 
Ana Maria de Vega, mayor, casada, oficios do

mhticos de este domicilio, solicita titulo supleterio 
solar esta Villa, limitado: Norte, la solicitante; Sur, 
Joaquina Vasconcelos; Oriente, José Vllchez, me· 
diando calle¡ Occidente, Felipe Ortiz. · 

Vale ciento ochenta córdobas. 
Quien pretenda deretho, opóngalo. 

Dado juzgado Local Civil. Tipitapa, Mayo treinta 
de mil novecientos cuarenta y uno.-Miguel Angel 
Ortiz-R. Ramlrez s.. Srio. 

Es conforme.-R. Ramlrez S, Srio. 
991 ·3 3 

N9 2142 
Juan Ll'ipez, solicita titulo supletorio, treinticinco 

manzanas terreno estéril en el lugar la fragosa de 
esta jurisdicción, Oriente, monte inculto; Poniente, 
predio de José Lucio Benavides, camino de por me· 
dio; Norte, predio de Lázaro Avenegas; Sur, monte 
inculto. 

Estima el lote de terreno en treinticinco córdobas. 
Opóngase término legal. 
Juzgado Local Civil. Vitlanueva, tres de Sep

tiembre 1940.-0. Martinez-francisco Espinal, Srio, 
993 3 3 

NQ ·2150 
Manuel Arias solicita titulo supletorio finca urba

na barrio Paises Bajos. Limitada: Oriente, fosé 
Aguilar; Poniente, Siilvador Téllez; Norte, calle en 
medio, Juana Mercedes Flores y otro; Sur, Félix 
Pedro López. 

Oyense oposiciones. · 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, treinta de Mayo 

mil novecientos cuarentiuno.-Alf. Ruiz, Srio. 
999 3 3 

NQ 2151 
Benjamln Lau solicita titulo supletorio, propieda· 

des ubicadas jurisdicción Telpaneca, as!: a) finca 
café veintiseis hectáreas, lindante: Norte, propieda
des José !barra; Sur, Anila !barra; Orientt, Anita 
lbarra; Occidente, Ambrosio Oonzález; b) finca café 
siete hectáreas, lindante: Norte, Sur y Oriente, pro·· 
piedad Miguel lbarra; Occidente, Anita Jbarra; c) 
finca café siete hectáreas, lindante: Oriente y Norte, 
propiedades Alejandro Cerda; Occidente, Agustln 
L~u; Sur, Bacilia Meneses; d) finca café veinte hec· 
táreas, lindante: Norte, julián Mui'loz¡ Oriente, Mi· 
guel lbarra; Sur, Agustln Lau; Occidente, montai'la 
inculta. 

Quien pretenda derecho opóngase. 
Dado juzgado Distrito, Sctmoto, veintiocho Mayo 

mil novecientos cuarentiuno.-E. Soto G.-F. fia· 
lloa, Srio. · 1000 3 3 

NQ 2152 • 
Teresa Pérez Vásquez, solicita titulo supletorio de 

un bien urbano limitado: Norte, Sabá Oonzález; 
Sur, Gregoriana viuda de Vega, calle de enmedio; 
Oriente, Arturo fuentes y Juan Hernández; Occi
dente, testamenterla de José Angel Pérez y Benigna 
de Vega. 

Vale cuarenta córdobas. 
Oyese oposición término legal. 
Juzgado Local Civil. Diriá, dos de Mayo de mil 

novecientos cuarenliuno. Las cinco y media de la 
ta1de.-Antonio Mena-Carlos Morales R., Srio. 

1001 3 3 

. NQ 2J53 - . . -
juan José Castillo Sequelra, julián Castillo López, 

José Emilio Castillo López, solicitan titulo supleto
rio finca Diriá quince manzanas, lindando: Oriente 
y Norte, herederos José Esteban Sandoval¡ Poniente, 
Simeón fuentes¡ Sur, Francisco Romero. · 

Quien tenga derecho opóngase. , 
Dado Juzgado Civil Distrito. Grañada, cuatro 

Junio mil novecientos cuarentiuno.-Serapio Vela, 
Srio. 1002 3 3 

N9 2230 
La seftorita Mercedes Paniagua, mayor de edad, 

soltera, de oficios domésticos y del domicilio de 
Managua, -se presentó a este Juzgado Local Civil 
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solicitando titulo &upletorio de un solar de treinta 
varas en cuadro, situado ~n la parte oriental de 
este pueblo, lindando: al Oriente, solar y casa de 
Carmela Bolaños; ti Occidente, calle en medio y 
casa y solar de faustino Cárcamo; al Norte, calle 
en medio, casa y solar de Joaquina Espino; y Sur, 
solar de Pastor Oarcfa. 

Oyese oposición término legal. 
juzgado Local. Mateare, trece de Junio de mil 

novecientos cuarenta y uno.-J. Rafael Silva, Srio. 
1058 3 2 

. NQ 2182 
Florencio Lazo, solicita titulo supletorio casa me· 

diagua y solar sita cantón Calvario, al lado Occi
dental esta ciudad, siendo la primera de tejas, so· 
bre horcones, entablada, mide diez varas largo por 
seis ancho y el solar mide treinh y tres varas una 
tercia· sus cuatro lados, contenienJo un excusado, 
lindante conjunto: Oriente, predio de Candelaria 
Blandón; Occcidente, predio de Natalia calle enme· 
dio¡ ·Norte, solar y casa de Nicomedes Martlnez¡y 
Sur, solar y casa de Ildefousa Barreda de Cárdenas. 

Estimados doscientos córdobas. 
Quien tenga derecho· opóngase término legal. 
Dado en el juzgado Local de la ciudad de Estell 

a las dos de la tarde del cinco de junio de mil 
novecienlos cuarenta y uno.-Victoriano Valenzuela 
-Acisclo Outiérrez, Srio. 

Es conforme con su óriginal.-Acisclo Oulihrez, 
Srio. 1019 3 3 

TERRENOS MUNICIPALES 

NQ 1019 
Augusto Mora, mayor de edad, soltero, marino y 

de este domicilio, solicita denación un lote terreno 
municipal urbano, situado esta población, lindante: 
Oriente, calle pública; Poniente, filomena González; 
Sur, la misma Oonzález; Nortr, Leandro López. 

El que pretenda derecho que se presente oponer· 
se término de ley. 

Alcaldla Municipal. San Juan del Sur, diez de 
Mayo de mil novecientos cuarenta y uno.-Luis 
Mora A.-J. del C. Outlérrez S., Srio. 

1105 3 2 

NQ 2162 
Rafael Serrano, mayor de edad, soltero, agricultor, 

vecino, solicita en donación un lote terreno muni· 
cipal urbano, esta población, lindante: Oriente, Ber· 
ta Calderón; Poniente, Petrona Chávez; Norte, te· 
rreno nacional; Sur, calle pública. 

El que se creyere con derecho, opóngase lérmino 
legal. 

Alcaldla ·Municipal, veintidós de Mayo de mil 
novecientcs cuarenta y uno. San Juan del Sur.
Luis Mora A,_;José del C. Ouliérrez S , Srio. 

1092 3 2 

Nó 2269 
Esteban Granados, mayor de edad, casado, agri· 

cultor, de este domicilio, solicita donación un lote 
terreno municipal urbano, lindante: Oriente, calle 
pública; Poniente, terreno municipal; Norte, Dolores 
de Cranja; Sur, Reyes .Serrano. 

El que se crea con derecho, opóngase término 
legal. · 

Alcaldla Municipal. San Juan del Sur, calorce de 
Junio de mil novecientos cuarenta y uno.-Luis 
Mora A.-J.·del C. Outiérrez S., Srio. 

1091 3 2 

N9 2236 
Rosa Oarcfa de Mejla, mayor de edad, casada, de 

oficios domésticos y de este domicilio, solicita &e le 
conceda en arriendo un· lotecito de terreno ejidal, 
situado en el valle de Santa Rosa de esta jurisdic· 
ción, como de media manzana de cabida, cou estos 

linderos: Oriente, quebrada de Unile; Occidente, 
terreno denunciado por francisco Mejfa; Norte, 1t:·· 
predio de Maria Josefa Hernández; Sur, casa y solar - . 
de Isabel Mejla. . .. 

Quien. tenga derecho. a oponerse que se presente :,~- ·-, 
a deducirlo en el término de ley. o\i ·· 

Alc.aldla M!lnicipal. Som~to, veintiocho de Mayo .~~~·. ~t 
de mtl novecientos cuarenta y un<>.-j. Antolln Ta· lt'!".~. 
lavera-Demetrio Diaz O., Srio. 1064 3 3 ft · --., ... 

NQ 2237 ·· · 
Vfctor Lagos Bellorfn, solicita dónesele solar ubi· 

cado esta ciudad bajo estos linderos: Oriente, casa 
y solar Oerardo Ptña; Occidente, solar Daniel Ló· 
pez; Norte, solar juan Ramón Marfn; y Sur, casa 
Antonia Vásquez, calle d~ por medio. 

Quien pretenda derecho, opóngase término legal. 
· Dado Alcaldía. Somoto, treintiuno Mayo mil no· 
Vl'cientos cuarenta y uno.-j. A. Talavera-Deme· · 
trio Dfaz O., Srio. - 1065 3 3 

.• . 

NQ 2238 
Aquileo Oarcla, solicita dónese!e un solar ubica· 

do esta ciudad bajo estos linden1S: Oriente, casa y 
solar de Tomás Rodrlguez; Occidente, casas de Ma-
1 la Rlos de Beltrán y sucesión francisco Obando, 
calle de por medio; Norte, casa de Lucila v. de 
Godoy; y Sur, solar de Salvador Espinosa jiménez, 
calle de por medio. 

Quien pretenda tener derechos opóngase término 
le¡?al. 

Dado Alcaldfa Municipal. Somoto, dos de Junio 
de mil novecientos cuarenta y uno.-J. A Talavera 
-Demefrio Dlaz O., Srio. 1066 3 3 

NQ 2239 . 
Ramona de Jesús Oómez v. de Morales, solicita 

su propio nombre donación solar municipal ubicado 
dentro radio central esta ciudad bajo estos linderO!: 
Oriente, casa y solar de don teodoro fuentes; Oc
cidente, casas de Carmen v. de Rivas y Josefina 
Armijo, calle de por medio; Norte, casa sucesión 
Arturo Oarmendia, calle de por medio¡ Sur, casa y 
solar Juana ldiaquez; también solicita en arriendo 
para sus hijos Maria de la Cruz, Rosa Emilia, Hay
deé, José de Jesús y José Pío, un lote terreno ejidal 
de cabida de ocho hectáreas bajo estos linderos: 
Oriente, Norte y Occidente, lerrenos del doctor 
juan B. Briceño; Sur; camino real que va de Somoto 
al Melonar. 

Quien pretenda tener derecho, opóna:ase término 
legal. 

Dado Alcaldla Municipal. Somoto, dos de junib 
de mil novecientos cuarenta y uno.-J. A. Talavera 
-Demetrio Dlaz G., Srio. 1067 3 3 

DENUNCIO DE MINAS ; · ::.~ -~-0:;,,. 
NQ 2149 

Señor Juez de Minas: Yo Jose Maria Espinosa, 
mayor de edad, casado, abogado y de este domici· 
lío, respetuosamente expóngole: Soy apoderado ge· 
neral del señor Neil Hawkins, agricultor y de mis 
otras calidades, según poder que acompafto para su 
copia y devolución. Mi mandante es descubridor 
en cerro conocido de una mina de oro y plata, lo· 
calizada en la cañada de El Matapalo, jurisdicción 
pueblo San Ramón de este Departamento, dentro 
de terreno de mi propiedad, y comprendida dentro 
estos linderos generales: Oriente, propiedad José 
Vita y Hernán Det2ado; Occidente, propiedad Alma 
Davies; y Norte y Sur, propiedades Alma Davies y 
José Vita. Hago manifestación del caso para que 
conceda a mi podernante una pertenencia que de· 
nominará •Et N!spero•. Pido registro y publica
ción de ley. Acompafto muestras. Arts. 10 al 14, 
19 y 37 al 51 C.M.-Señalo mi oficina para notifi· 
caciones.-Matagalpa, velntiseis Mayo mil novecien. 
tos cuarenta y uno.-josé M. Espinosa.-Juzgado de 
Distrito y Minas. Matagalpa, veintiocho de Mayo 

~~.- .,,..;. / 
.:· 

www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 1159 

,. . 

,; .. -· . 

r 
...?· 
-.·.:- -
·~·~ -

- -
de mil novecientos cuarenta y uno. Las once de 
la maftana.-En vista del poder presentado que se 
manda razonar y devolver, tiénese al doctor José 
Maria Espinosa por personado en estos autos en 
representación del Sr. Neil Hawklns; por presenta· 
da la anterior manifestación acompaftada de la 
muestra respectiva, anótese en el Libro Diario, ins· 
cribase en el Registro correspondiente y publiques~ 
en la forma y término legales. Arts. 48 al 51 C. de 
M.-A. fajardo Rivas-J. Angel Rizo, Srio. 

Conforme con su registro. Matagalpa, dos Junio 
mil novecientos cuarenta y uno.-A Fajardo Rivas 
-j. Angel Rizo, Srio. 998 3 3 · · · 

NQ 2223 
Sé'flor juez del Distrito de lo Civil.-Yo, Valentln 

Guerrero C., mayor de edad, casado, agricultor y 
vecino de León, ante Ud. con el debido respeto 
digo:. que en-.el paraje llamado Piedra de Afilar o 

· de Mollejones, he descubierto una mina que produ· 

:-~~:·~.~f-
\i 

ce Oro, Platino y Antimonio, que dicho criadero 
está en cerro virgen y en el sitio San José de 
Achuapa, que la mina la denomino Somo-Sierra y 
cuyos linderos son: Al Oriente, Lucio Casco; al Po
niente, tierras de Achuapa; al Norte, Telesforo Ro
cha; y al Sur, Raymundo Uriarte. Pido se me den 
tres pertenencias gue son las que me concede la 
ley, y las nombro El Cóndor Rojo, Bollvar y Sucre, 
cuyos linderos especiales están comprendidos den· 
tro de los linderos generales de la mina Somo-Sie-

~r j 
1 

. rra. Los rumbos de la veta son: de Norte a Sur, 
. , _>, con inclinación Noreste y Sufeste, el ancho de la 

veta es de cuatro metros, acompaño las muestras 
del mineral; pido se me Inscriba este denuncio en 
el Registro de Minas y se me dén los carteles co
rrespondientes para su publicación en el Diario 
Oficial •La Gaceta•, seftalo mi casa de habitación 

.. para olr notificaciones y pido recibo literal de este 
escrito.-LeOn, veinte y nueve de Octubre de mil 
novecientos cuarenta. El sitio San José de Achua-
pa, linda: al Oriente, sitio San Nicolá.s; al Poniente, 

.; 1;,." ·- sitio de los Martlnez; al Norte, tierras de Limay; y 
¡.q·•, \ al Sur, Palo Hueco.-Valentln Guerrero C.-Presen· 

tado. por el firmantt, a las ocho y media de la ma· 
ftana del veinte y cinco de Octubre de mil nove· 
cientos cuarenta, con lás muestras.-Francisco Ma· 
chado.-Juzgado Civil y de Minas del Distrito.
León, diez de Mayo de mil novecientos cúarenta y 
uno Las once de la mañana.-Anótese el anterior 
denuncio, en el Diario, regístrese en el Libro de 
Descubrimientos y publ!quese por carteles por tres 
veces de diez en diez dlas.-Notifiquese-Machado 
-Julio C. Madrigal, Srio.-El anterior pedimento o 
denuncio fué anotado con el N9 301, Folio 192, 
Tomo ll del Diario; e inscrito hoy bajo el N9 381, 
folios 121 y 122, Tomo 111 del Libro de Descubri· 
mientas del Registro de minas de este Departamen· 
to. León; diez de Mayo de mil novecientos cua· 
renta y uno.-francisco Machado-Dado en el 

,;~ , juzgado Civil y de Minas del Distrito. León, doce 
de Mayo de mil novecientos cuarenta y uno.-julio 
~ Madriga~ Srio. ___ 1052 3 2 

-. 
· NQ 2224 

Seflor Juez de Distrito de lo Civil y de Minas.
Nosotros, Valentln y Orlando Guerrero, agricultor 
el pri_mero y comerciante el segundo, ambos mayo
res de edad, casados y del domicilio de León.
Hemos descubierto una mina que produce· Oro, 
Plata y Cobre, en la jurisdicción de Achuapa y 
Villanueva con estos linderos: Oriente, río de Vi· 
llanueva; al Poniente, Norte y Sur, cerro llamado 
Guanzapo. La mina la bautizamos con el nombre 
de •ouanzapo• y se encuentra en cerro virgen lo 
que nos ·dá derecho a tres pertenencias las que no
minamos: •Guanzapo• la primera, "Cerro Colorado• 
la segunda y •ta Espaftola• la tercera, la veta corre 
de Oriente a Poniente y los linderos especiales de 
cada pertenencia quedan comprendidos dentro de 

)i 

los linderos generales de la mina; acompañamos 
muestras del mineral. Pedimos se Inscriba este 4e
nuncio, se nos libren los carteles de ley y se nos 
dé recibo del presente escrito. Señalamos nuestras 
casas de habitación P.ara oír notificaciones.-León, 
diez de Mayo de mil novecientos cuarenta y uno. 
Valentrn Guerrero C.- O. Guerrero S -Presentado 
por los seftores Valentrn y Orlando Guerrero, a las 
diez y media de la mañana del dla diez de Mayo 
de mil novecientos cuarenta y uno, con las mues· 
tras respectivas.- Francisco Machado-Juzgado Civil 
y de Minas del Distrito. León, diez de Mayo de 
mil novecientos cuarenta y uno. Las ocho y cuarto 
de la maftana.-Anótese el anterior denuncio en el 
Diario, regístrese en el Libro de Descubrimientos y 
publfquese por carteles por tres veces de diez en · 
diez dfas.-Nolifíquese-Máchado-Julio C. Madri· 
gal, Srio.-El anterior denuncio fué anotado con el 
NQ 304 folio 194, Tomo 11 del Diario, e inscrito 
hoy bajo el N9 384, folios 124 y 125, Tomo l1I del 
Libro de Descubrimientos del Registro de Minas 
de este Departamento. León, diez de Mayo de mil 
novecientos cuarenta y uno.-Francisco Machado
Dado en el juzgado Civil y de Minas del Distrito. 
-Leór., doce de Mayo de mil novecientos cuarenta 
y uno.-Julio C. Madrigal, Srio. 1053 3 2 

PATENTE DE INVENCION 
No 2274 

Alfonso Alejo, del domicilio de la ciudad de Gua
temala, base presentado solicitando registro de Pa· 
tente de Invención consistente en: 

lJN NUEVO PROCEDIMIENTO PARA 
FABRICAR HARINA DE MAIZ . , . 

Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Ministerio de Fomento, Managua, nueve de Junio 

de mil novecientos cuarenta y uno -1. Fon1eca, 
Of. Mayor. 1097 3 2 

MARCAS DE f ABRICA 

N9 2251 
Caldera & Compaftla Limitada, Agentes de Mar· 

cas y Patentes de Invención, apoderados de don 
David Robleto, Fabricante de Licores, de este_ do· 
micilio, hanse presentado este Ministerio solicitando 
Registro_ de esta Marca de Fá.brica y Comercio:. 

'· 

Que usa para proteger y distinguir sus productos 
Industriales y comerciales consistentes en: Ron, etc., 
de su propia fabricación. 

Quien créase con ·derecho oponerse preséntees 
deduciéndolo dentro de término de ley.. · 

Ministerio de Fomento. Managua, D. N., diez y 
seis de junio de mil novecientos cuarenta y uno.-
1. fonseca, Oficial Mayor. _ 1074_3 2 

NQ 2252 
Caldera & Compañia Limitada, Agentes de Mar· 

cas 1 Patentes de lvenclón, apoderados de don 

1 
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David Robleto, fabricante de Licores, de este domf• 
cilio, .hanse presentado est" Ministerio solicitando 
Registro de esta Marca de Fábrica y Comercim 

.dec!lara;fo retJelde: ~le~ar esta causa a plenario y 
hoñlbrarte defemor de oficio si no comparece. ,,, - ~ 

¡~~;.:-->.¿~· 1 

. UcOIU:$ COMPU .. TOS Df. FADPICACION NACIONA~ 

ELABORA.DOS POR DAVID ROBLtTO 

Que usa para proteger y distinguir sus productos 
industriales y comerciales consistentes en: Aguar· 
diente Refinado.-Estilo Parras, de su propia fabri· 
catión. ,. ·• 

Quien créase con derecho oponerse preeéntese 
deduciéndolo dentro de término de ley. 

Miniaterio de fomento. Managua, D. N , dlt!z y 
seis de Junio de mil novecientos cuarenta y uno.-
1. Fonseca, Oficial Mayor. 1075 3 2 

CITACION DE PROCESADOS 
N9'2299 

Por primera vez citase al proct!sado Ramón Ro
que Ortega, mayor de edad, soltero, jornalero, del 
domicilio de Tola, para que dentro de quince dlas 
comparezca a delenderse en la causa que le sigue 
por el _delito de hurto en bienes de Felipe Roque, 
mayor de edad, soltero, agricultor, vecino dt! Tola; 

·bajo apercibimiento de declararlo rebelde, elevar la 
causa a plenario y nombrarlt! defensor de oficio si 
no comparece. 

Recuérdase a - las autoridades su obligación de 
capturar al delincuente y a los particulares la de 
denunciar el lugar donde se encuentre. 

Juzv,do de lo Criminal del Distrito. Rivas, die· 
ciocho de Junio de mil novecientos cuarentiuno.
Elsfa& Pallais-José J. Cuadra, Srio. 
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N9 2317 
Por .primera vez cito y emplazo al procesado au· 

sente Inocente Hernández, mayor de edad, soltero, 
jornalero y del domicilio de Moyogalpa, para que 
dentro del término de quince dlas comparezca a 
este Juzgado a defenderse en la presente causa que 
se le sigui! por el delito de lesionrs en Plutarco 
Viales, de diez y ocho aftos dt! edad, soltero, ase
rrador y del domicilio de sti ofensor, bajo los aper· 
cibimientos si no comparece, de declararlo rebelde, 
elt!var esta causa a plenario y nombrarle defensor 
de oficio. 

Se recuerda a las autoridades la obligación en 
que dtán de capturar al delincuente, y a los partí· 
culares el de denunciar el lugar en que se oculte. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Distrito, 
en Oranada a veinte de Junio de mil noveclt!ntos 
cuarenta y uno.-Lineado-de declararlo rt!belde
Vale.-Oqnzalo Marenco 0.-C. Alberto Jarquln, 
~~ 1~1 

NQ 2330 
Por primera vt!z cito y . emplazo al procesado 

Desidt!rlo Saigad~, de calidades ignoradas por· el 
delito de lesiones graves t!ft la persona de justo 
Rufino Oradiz, para que dentro del término de 
quince dias· compart!zca a este despacho'« defenderse 
en la causa que se le sigue bajo aperclbimtento de 

Se re.c:uer~a. a lbs funcionarios públicos la obliga· 
ción qui! tienen ~.,capturar ha dicho prccesado v 
a los particu1aris la de denunciar el lugar donde ss ~ 
oculte. , . 
· Dado en el Juzs.ado de Distrito de Somoto, a los 

diez y siete dlas del mes de junio de mil novecientos 
cuart!nta"y uno.-Ernesto 'Soto Q . ....;A. Caraw, Srio. 
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AVISO AL PUBL-ICO 
Se hace saber al público que en virtud de reso

lución tomada por el Consejo Directivo del Depar· 
lamento de Emisión del Banco Nacional dt! Nicara
gua, el plazo para el cambio de las antiguas 
monedas de plata de 50, 25, y 10 centavos ha sido 
prorrogado basta el 8 de Enero de 1942. . 

El Banco Nacional conlinuar4, pues, aceptando o 
cambiando dichas monedas por su valor nominal, 
pero después que esta prórroga expire solamente se 
les comprará por su valor metálico. 

Se ruega al público tomar muy en cuenta este 
aviso, para evitarse más .tarde In pérdidas que po
drla sufrir, si no procede al oportuno cambio de 
las monedas afectadas . 

Managua, 16 de Junio de Hl41 .• 
Banco Nacional de Nicaragua 

Departamento de Emisión. · .. 
- 85 

NQ 2356 
La Compaltfa Minera del.Jabalf 

avisa a sus accionistas quer en se,;ión del 25 del 
corriente mes, su junta Directiva h' acordwdo que 
a partir del 1 de julio pmo. se proceda al pa20 del 
Cupón N9 2 . .. . - · 

Esta operación se efectuar4 todos 101 dlas hábiles 
de las nueve a las once de la mañana y de las tres 
a las cini:o de la tarde, en la Oficina de la Com· 
pañra, en esta ciudad, ubicada en la 2 Av. S. O. 
NQ 201 (esquina opuesta a la Capilla de la Sangre 
de Cristo de San· Antonio). • 1·.~ "·' 

Mana2ua, 26 de junio de 19:tf:· " 
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LA G A e E 'r A 
DIARIO Ol'ICIAL Dl!L OOBIERNO DE NICARAOUA 
Se publica todoa los dfas, excepto los festivos. 

OPICINA Y ARCHIVO: .,.... 
Tlpo2rafla Naclonal-:-Teléfono NQ 3-6-A. 

Apartado Nllmoro 86. 
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Valor do la 
Para Ja Repdbllca: 

Nllmero del dfa • ~ 0.08 
Número retrasado 0.15 
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Para el Extt!rlor: 

S u 1 e· t ¡- p- c 1 6 n~ 
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6.00 , 
11.00 
20.00 
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Por la publicación de cllsh, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada de una basta tres Inserciones. 

Por la publicación de avisos, t!dictos, carteles J 
demás documentos, que se publiquen de cualquier 
clase que sean, tres centavos de córdobas 'POr ca

. " -~-

da una de las primeras cincuenta palabras y un 
centavo de c~rdoba por cada una de las excedentt!a; 
siempre que la ·publicación s~ baga una vez o la 
primera Vt!Z. Por las publicaciones slgulentea ee ..:a-
cobrari la 'nf!tad del valor de la primera. • -. -, 

Por une pagina, cuarenta c~rdobas. ·~ 
Todó. t>ago. relacionado con esta publicación, para 

quo tenga leplldad, debe bact!ne en la• Admldl• 
tnclon•.~ dt Reat11 de la . Rtpdbllc~ 
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